
Madrid 28043 (Madrid-España)

FEDERACION DE ENSEÑANZA DE CCOO

Calle RAMÍREZ DE ARELLANO 19, Piso: 4

Justificante de Presentación

CIF - G78427002

Dirección:

Datos del interesado:

Correo electrónico: secretariaorganizacion@fe.ccoo.es

Teléfono de contacto: 915409203

El presente justificante tiene validez a efectos de presentación de la documentación, y no prejuzga la admisión definitiva del escrito si concurriera
alguna de las causas de  rechazo incluidas en el apartado 29.1 del RD 1671/2009. El inicio del cómputo de plazos para la Administración, en su caso,
vendrá determinado por la fecha y hora de la entrada de su solicitud en el Registro del Organismo competente.

Número de registro:

Organismo destinatario:

Fecha y hora de presentación:

Oficina de registro electrónico:

Fecha y hora de registro:

Tipo de registro:

REGISTRO ELECTRÓNICO

E05025601

12/05/2020 11:16:10

20017351941

Entrada

12/05/2020 11:16:10

E05024101Organismo raíz:

Administración General del EstadoNivel de administración:

Ministerio de Educación y Formación Profesional  -

  - Gabinete de la Ministra (MEFP)

Expone:

Asunto: Petición Mesa Enseñanza Concertada

La excepcionalidad de la situación actual, está produciendo alteraciones importantes en el final del presente curso escolar y en el
inicio del siguiente, así como la aparición de infinidad de dudas e interrogantes entre las personas trabajadoras. Es por ello que la
Federación de Enseñanza de CCOO

Solicita: Lla convocatoria urgente de la Mesa Estatal de Enseñanza Concertada, donde todas las organizaciones sindicales y patronales
representativas del sector puedan acometer junto al Ministerio de Educación aquellas medidas que sean necesarias para
garantizar la seguridad en la vuelta a las aulas.

Documentos anexados:

Petición Mesa Enseñanza Concertada   -   Petición Mesa Concertada mayo 2020 (2).pdf (Huella digital:
8386c08ab935a976ffaee961ed38b8e98418b315)

Alerta por correo electrónico:

Alerta por SMS:

Sí

No

El Código de Verificación Electrónico incluido en el presente justificante permite la comprobación de la integridad del registro y la documentación
presentada.

 1Página 1 de


		2020-05-12T11:16:53+0200
	SELLO ELECTRONICO DE LA SECRETARIA GENERAL DE ADMINISTRACION DIGITAL




